
DECRETO DE ALCALDIA Nº 11 – 2000 – MPT 
 
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TRUJILLO 
 
CONSEDERANDO: 
Que, las Municipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. 
 
Que, la Municipalidad Provincial de Trujillo, de. acuerdo a su estructura organizacional y de conformidad con 
la Cuarta Disposición Transitoria de la Ley Orgánica de Municipalidades, ha establecido tres instancias 
resolutivas. 
 
Que, las resoluciones emitidas en primera instancia, deben ser pronunciadas por los órganos facultados 
para ello, sin necesidad de la intervención, pronunciamiento o informe de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; en caso contrario, quedaría inhabilitada para emitir opinión en el mismo procedimiento. cuando se 
tenga que resolver en segunda instancia. 
 
Que, la intervención de la Oficina General de Asesoría Jurídica en dos instancias y en un mismo expediente, 
viciaría el procedimiento y los actos que se emitan. 
 
Que, por la naturaleza de las funciones de algunas dependencias municipales, se ha dispuesto la 
asignación de un Abogado para que, de ser necesario, emita opinión previa a la resolución de primera 
instancia o intervenga en cualquier otro asunto de carácter legal. 
 
En ejercicio de las facultades que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 23853 
 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-  Las resoluciones de primera instancia, se emitirán por los Órganos facultados para ello, sin 
necesidad de la intervención, pronunciamiento o informe de la Oficina General de Asesoría Jurídica. 
 
ARTICULO 2º.- La Oficina General de Asesoría Jurídica, sólo podrá intervenir emitiendo opinión, 
pronunciamiento o dictamen en los siguiente casos: 
 
a) En las apelaciones que se interpongan contra las resoluciones de primera instancia. 
b) En los recursos de revisión que se interpongan contra las Resoluciones de Alcaldía. 
c) En los asuntos que el Concejo Municipal resuelve en instancia única. 
d) En las reconsideraciones que se interpongan contra las Resoluciones del Concejo emitidas en 

instancia única. 
e) En otros asuntos específicos que le solicite el Concejo Municipal, la Alcaldía, Dirección Municipal, 

Auditoria Interna y Secretaría General, siempre que no se trate de actos resolutivos de primera 
instancia. 

 
ARTICULO 3º.- Las Direcciones Generales de Desarrollo Urbano y de Obras Públicas y la Dirección de 
Salud Pública, cuando requieran de opinión legal previa para emitir resolución en primera instancia, visación 
de contratos u otros asuntos de carácter legal, se servirán solicitarla al Abogado (a) asignado (a) al anexo 
Municipal de Avenida España. 
 
ARTICULO 4º.- Las Oficinas Generales de Administración y de Contabilidad, la Oficina de Abastecimiento y 
Mantenimiento y la Oficina de Personal, cuando requieran de opinión legal previa para resolver en primera 
instancia, visación de contratos u otros asuntos de carácter legal , se servirán solicitarla al Abogado (a) 
asignado (a) al Anexo Municipal de Avenida España. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 
La Oficina de Asesoría, en el plazo máximo de cinco días devolverá a las dependencias que corresponda, 
todos los expedientes que obren en su poder que se encuentren  pendientes de resolver en primera 
instancia.  
Dado en Trujillo a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil 
 
REGISTRESE Y PUBLIQUESE CONFORME A LEY.  
          ING. JOSE MURGIA ZANNIER 
            ALCALDE 


